




















SEÑOR. 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  DE MOMPOX. 

E.                                                S.                                            D. 

----------------------------------------------------------------------------. 

REF. EJECUTIVO SINGULAR. 

DE: YOVANNY MANJARREZ BALDOVINO. 

VS: MUNICIPIO DE CICUCO BOLIVAR. 

RAD: 2001 -00017-00 

NIDIA DEL C. MARTINEZ ATENCIA, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la cedula de 

ciudadanía número 33.195.948 de M-gue, abogada en ejercicio, con T.P.No. 43.602 Del C.S.J, conocida de 

auto en el proceso de la referencia, de la manera más respetuosa me dirijo a usted, con el fin de 

manifestarle que Reasumo el poder que le conferí  a la doctora LIBIA DE LA HOZ GUTIERREZ, identificada con 

la cedula de ciudadanía número 32.668.228 y  tarjeta profesional número 59.263 del C.S.J, con las mismas 

facultades que le sustituí, como también le manifiesto que presento la respectiva liquidación adicional del 

crédito actualizada hasta la fecha de la siguiente manera: 

Liquidación del crédito aprobada a través de auto de fecha 31 de julio de 2020, por la suma de doscientos 

veintidós  millones cuatrocientos quince mil ochocientos noventa y un pesos ($222.415.891). 

Intereses generados del 30 de julio de 2020, hasta el 30 de julio de 2021, al 2.5% mensual  del $45.450.757 

de pesos m.l. por 12 meses, para un total de intereses de….$13.635.227,1. 

Total liquidación anterior……………………………………………………………….. $222.450.891. 

Total intereses…………………………………………………………………………………..$13.635.227,1 

Para un gran total de capital más intereses de…………………………………$ 236.051.118,1 

Sírvase señor juez aprobar dicha liquidación adicional y oficiar a la entidad bancaria sobre dicha liquidación. 

Mi correo electrónico para los efectos de la notificación es: nmartinezatencia@hotmail.com 

Sírvase señor juez dar el trámite correspondiente. 

Atte: 

NIDIA DEL C. MARTINEZATENCIA. 

C.C.No. 33.195.948 de M-gue. 

T.P.No. 43.602 del C.S.J. 
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